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REF: ITW Case 5901

RESUMEN DESCRIPTIVO
Un dispositivo de acoplamiento incluye una cabeza 

de apriete de dispositivo de fijación y un receptáculo de 
apriete de herramienta correspondiente. La cabeza de aprie­
te del dispositivo de fijación está constituida por una par­
te de base en forma de disco substancialmente circular, una 
pluralidad de partea seudocónicas formadas integralmente con
la parte de base y situadas concéntricamente en una superfi-. * *
cié de la misma. Una pluralidad de nervios están formados in­
tegralmente con la parte de base y alternan con las partes 
seudocónicas y se extienden en sentido axial hacia él'éxte-
rior tanto de la parte de base como de las partes sétádócóni-

* * . .

cas. Cada uno de los nervios se extiende a partir dé,una linea 
paralela a un diámetro dado de la parte de base, y separada en 
cima de la misma, hasta una periferia externa de dicha parte 
de base. Una herramienta de apriete correspondiente tiene una 
cabeza de apriete hueca o receptáculo de forma substancialmen- 
te complementaria de la de la cabeza del dispositivo de fija­
ción para su acoplamiento intimo con la misma.

ANTECEDZSNTE5 DE LA INVENCION'*
La presento invención se refiere a un acoplamiento 

apropiado paro una conexión de aplicación de fuerza entre unos 
elementos tales como una cabeza de apriete de herramienta y 
una cabeza de apriete de un dispositivo de fijación tal como 
un perno o un tornillo.

Se conocen en la técnica numerosos dispositivos de 
acoplamiento entre cabeza de dispositivo de fijación y herra­
mienta. unos ejemplos corrientes de estos dispositivos son una 
cabeza de tornillo con ranura recta y un destornillador corrien 
te, un tornillo con cabeza tipo Phillips y un destornillador,
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y un perno o tornillo con cabeza hexagonal y un destornilla­
dor. Sin embargo, cada uno de estos tipos corrientes de confi­
guraciones de cabeza de apriete y de herramienta presentan 
ciertos inconvenientes en aplicaciones dadas. Por ejemplo, en 
numerosas aplicaciones es preciso transmitir una fuerza consi­
derable a partir de la herramienta de accionamiento, el
dispositivo de fijación para garantizar un acoplamiento rela­
tivamente resistente a las vibraciones y permanente!! dé las' . .
piezas sujetas por medio del dispositivo de fijación. Además, 
es a menudo conveniente disponer de un dispositivo de.-fija­
ción relativamente a prueba de manipulaciones no au^pfizadas,

* . . *

de tal manera que solo una herramienta de configuración espe­
cial pueda ser utilizada para desmontar el dispositivo;de fi­
jación y por tanto impedir las manipulaciones intenpestivas o 
el desmontaje no autorizado.

Con cabezas de apriete anuladas de tipo convencio­
nal, existe una tendencia marcada a que la cabeza sea deterio­
rada o deformada, principalmente en razón del acoplamiento 
relativamente inseguro entre la herramienta apriete y la 
cabeza de apriete del dispositivo de fijación. Pueden produ­
cirse deterioros cuando la fuerza aplicada por la herramienta 
aumenta. Por otra parte, numerosos diferentes útiles u otros 
objetos pueden adaptarse fácilmente en la cabeza de enríete 
del tino rasurado convencional. Por consiguiente, esto tipo 
de cabeza de arríete no es particularmente anropiado para 
aplicaciones que requieren una fuerza elevada y/o una protec­
ción contra manipulaciones no autoriz
disrositivo convención

Sin embargo se dispone

tipo philjip s de vario

¡1 Phillips pro 

fácilmente de 

-! tamaños, v la

ndas. A esto respecto el
sentó un- ciérta mejor'a.
herramioiltns do apriet 0
falta. do ade¡ni;;-ción d0



5

10

15

20

25

30

- 4-

tamaño entre el útil de apriete y la cabeza de apriete puede 
dar lugar a desperfectos o deterioraciones similares en la ca­
beza de apriete cuando se aplican fuerzas elevadas. Además, la 
distribución generalmente amplia y la disponibilidad de los 
útiles de apriete tipo Phillips hace que el dispositivo Phi­
llips sea relativamente inapropiado en aplicaciones,en'.las cua­
les se requiere una protección contra manipulaciones no autori­
zadas. ^

Además, las configuraciones de cabeza de apriete ra- 
nuradas o dotadas de una forma hueca diferente pueden'no ser
apropiadas en aplicaciones en las cuales están presentes ma-* * .* . .
terias extrañas, incluyendo líquidos corrosivos o parecidos.
En éstas aplicaciones, estos líquidos u otros materiales pue­
den acumularse en las cabezas de apriete de tipo hueco, dando 
lugar a una deformación o a otros desperfectos. Por consiguien­
te, puede ocurrir que los dispositivos de fijación no puedan 
ser desmontados, o en ciertos casos, no puedan realizar la 
aplicación de fijación deseada.

En la configuración hexagonal convencional, el ángu­
lo de apriete relativamente importante y los contactos puntua­
les entre la superficie acoplados de la cabeza de apriete y de 
la herramienta dan lugar a una transmisión ineficaz de la fuer­
za entre ellos. Además, se preve generalmente un cierto grado 
de tolerancia entre la herramienta de apriete y la cabeza de 
curíete, con lo cual las unidades tienden a separarse y las 
partes verticales o esquinas do la unidad accionada pueden ser 
sometidas a fuerzas excesivas y deformarse. Estos problemas 
se subsanan en un cierto grado ensanchando la cabeza de aprie­
te y las herramientas utilizadas poro sin embargo, en este ca­
so, los elementos de acoplamiento tienden a ser relativamente
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pesados y costosos. Ademas, los destornilladores hexagonales 
convencionales están ampliamente difundidos y, además, unas 
llaves, unos alicates o útiles parecidos de tipo convencional 
pueden también acoplarse fácilmente con las superficies de 
apriete de un dispositivo de fijación con cabe.a hexagonal.
Por tanto, estos dispositivos de fijación no son particular­
mente apropiados para aplicaciones en las cuales se desea evi­
tar manipulaciones no autorizadas.

Se han proporcionado otros dispositivos de acoplamien­
to para subsanar algunos de los problemas descritos m&s arriba 
en aplicaciones en las cuales se necesita una fuersa'elevada 
y/o la protección contra manipulaciones no autorizadas^ Sin 
embargo, muchos de estos dispositivos han demostrado,ser rela­
tivamente complejos y costosos en su diseño y en su fabrica­
ción.

OBJfTOS Y RESUMEN DE LA INVENCION
Por consiguiente, un objeto general de la presente 

invención consiste en proporcionar una cabeza de apriete de 
dispositivo de fijación y una herramienta coBrespondiente asi 
como el acorlamicnto entre olios de tipo nuevo y mejorado.

Un objeto más particular consiste en proporcionar 
una cabeza de apriete y una herramienta del tipo descrito más 
arriba que aseguran la transmisión eficaz de la fuerza entre 
la herramienta y la cabeza de aer-cto cuando so utilizan en 
aplicaciones que requieren una fuerza elevada.

Otro objeto consiste en proporcionar una cabeza de 
apriete y una herramienta del tipo descrito más arriba carac­
terizados porque la cabeza de apriete no puede ser sujeta y 
girada fácilmente por medio do otras herramientas convencio­
nales, y por tanto es particularmente anrepiada para nplicacio-50
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nos en las cuales se desea obtener una protección contra ma­
nipulaciones no autorizadas.

Otro objeto suplementario consiste en proporcionar 
una configuración de cabeza de apriete que no presenta cavi- 

5 dades donde pueden acumularse materias extrañas, líquido co­
rrosivos, o substancias parecidas, con el fin de evitar la 
corrosión y la deterioración de la cabeza de apriete y/o del 
dispositivo de fijación asociado.

Un objeto relacionado con la presente invención con- 
10 siete en proporcionar una cabeza de dispositivo de fijación 

y una herramienta correspondiente del tipo que antepede, de 
diseño y fabricación relativamente sencillos y económicos, 
y sin embargo de funcionamiento extremadamente fiable.;

En breves palabras, y de acuerdo con los objetos des- 
15 criaos más arriba, una cabeza de apriete de acuerdo con la pre­

sente invención incluye una parte de be-e en forma de disco 
substain-ialmonte circular, una pluralidad de partes seudocó- 
nicas formadas integralmente con la parte de base y situadas 
concéntricamente en una superficie de la misiva y una plurali- 

20 dad de nervios formados integralmente con dicha parte de base 
y que alternan con dichas partes seudocónicas y se extienden 
hacia el exterior tanto de dicha parte de base como de dichas 
partes seudocónicas en dicha primera superficie de dicha par­
to de base, extendiéndose cada uno de dichos nervios a mártir 

25 de una linca paralela a un diámetro dado de dicha parte de ba­
se, y a una cierta distancia encina de este, hasta una peri­
feria externa de dicha parte de base.

De acuerdo con otro aspecto de la invención, se pro­
porciona un acoplamiento que incluyo una cabeza de apriete 

30 del tipo descrito mis arriba y una herramienta de enrióte que
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tiene una cabeza de apriete hueca substancialmente comple­
mentaria de la cabeza del dispositivo de fijación de modo que 
pueda adoptarse intimamente con ella.

BREVE DESCRIPCION DE IOS DIBUJOS 
Los objetos que anteceden, así como otros objetos, 

características y ventajas de la invención, podrán entenderse 
fácilmente leyendo la siguiente descripción detalladacb los 
modos de realización ilustrados, tomada conjuntamente cor las 
varias figuras de los dibujos, en los cuales:

la figura 1.3 es úna vista en alzado lateral que re­
presenta un moJo de realización de una cabeza de apriete de 
acuerdo con la invención, conjuntamente con una herramienta 
apropiada para la misma;

La figura 23 es una vista en planta por encima de 
la cabeza de apriete de la figura 13;

DESCRIPCION DETALLADA DEL MODO DE REALIZACION ILUSTRADO 
La invención se describiré iniialmcnte respecto 

a un dispositivo de acoplamiento para transmisión de fuerza 
tal como el que puede situarse entre una unidad de accionamien­
to y una unidad ncci.'-ncdc complementaria, por ejemplo un dis­
positivo de fijación provisto de cabeza y una herramienta de 
accionamiento destinada a ser utilizada con el. Preferentemen­
te, el dispositivo de fijación está constituido por un dispo­
sitivo de fijación del tipo que se hace girar en una dirección 
para asegurar la fijación de una o varias piezas y que se hace 
girar en la otra dirección para separarlo de Ja pieza o de las 
piezas, como por ejemplo un dispositivo do fijación roscado del 
tipo de tornillo.

En las figuras 13 y 2ü so ilustra ol modo do reali­
zación do una cabeza de dispositivo do fijación y de una herra-30
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mienta de apriete correspondiente. Se ha previsto una 
cabeza de apriete 3 que incluye una parte de base en forma 
de disco substancialmente circular 2 que lleva una plurali­
dad de segmentos tronoocónicos 3 alineados substancialmente 
de manera concéntcLca en su superficie superior. El número 
de los nervios 4 previstos es de tres. Cada uno de los ner­
vios 4 se extiende hacia el interior substancialmente hasta 
un diámetro dado 5 de la base2yestá formado de manera subs­
tancialmente simétrica alrededor de un radio dado ó de la 
base 2. Además, los respectivos radios 6 alrededor do los
cuales están formados los respectivos nervios 7 están sepa­
rados por un arco de 1200 aproximadamente. Por consiguiente, 
cada uno de los segmentos tronoocónicos 3 definen de la misma 
manera un arco de 120P aproximadamente de un tranco de cono 
recto. Por tanto, la parte hueca o receptáculo de apriete 8 
de la cabeza 9 de la herramienta está dotada de un número 
idéntico de cavidades de la misma configuración destinadas 
a adaptarse a la cabeza 10 del dispositivo de fijación, que 
se acaba de describir.

Lo que ha sido ilustrado y descrito aquí es una 
cabeza de apriete de dispositivo de fijación nueva y mejorada, 
conjuntamente con un receptáculo de apriete de herramienta y 
el acoplamiento entre estos elementos, les expertos en la ma­
teria podrán idear diversas variantes, varios cambios y modi- 
fiacioncs después de leer las descripciones que anteceden. La 
invención incluye estas variantes así como estos cambios y 
modificaciones siempre y cuando no se salen del espíritu y 
delátcance de las reivindicaciones adjuntas.

En resumen, el Modelo de Utilidad que se solicita 
cebera recaer sobre las siguientes:
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REIVINDICACIONES
1. Tornillo de fijación y su herramienta de aprie­

te, que incluye una cabeza de arríete para tornillo de fija­
ción, de tal manera oue cuando se hace girar un elemento al­
rededor de su eje central el otro elemento gira también, ca­
racterizado porque se dispone de una porción en relieve en 
una extremidad de un elemento y una porción hueca correspon­
diente en una extremidad del otro de dichos elementos, adap­
tada para acoplarse por dicha porción en relieve, estando 
constituida dicha porción en relieve por una porción de base 
en forma de disco substancialmente circular, una pluralidad 
de porciones seudocónicas formadas integralmente con dicha 
porción de base y situadas concéntricamente en el interior 
de una superficie de la misma y una pluralidad de nervios for 
mados integralmente con dicha porción de base y que alternan 
con dichas porciones seudocónicas y que se extienden hacia 
el exterior de las mismas, extendiéndose cada elemento de ner­
vio substancialmente a partir de un diámetro de dicha porción 
de base hasta su periferia externa con una configuración subs­
tancialmente simétrica con los nervios restantes, y estando 
constituida dicha porción hueca del otro de dichos elementos 
por una porción hueca substancialmente circular de diámetro 
similar a dicha porción de base, una cavidad de forma seudocó- 
nica que sobresale hacia el interior-substancialmente concentri 
ca a dicha cavidad cu culac y de dimensiones similares a dichas 
porciones seudocónicas de dicha porción en relieve de dicho 
primor elemento, y una pluralidad de acanaladuras que sobresa­
len hacia el inferíro de dicha cavidad seudocónica y dispuesta 
nana acoplarse con dicha pluralidad de nervios en dicha por­
ción en relieve de dicho primor elemento.
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2. Tornillo de fijación y su herramienta de 
apriete, según rcündicación la, caracterizado porque 
cada uno de dichos nervios incluye una superficie externa 
cubstancialmcnte curva definida por un par de secciones de 
pared lateral continuas paralelas y substancialmente planas 
que están dispuestas de manera substancialmente perpendicular 
al plano de dicha porción de base y se extiende hacia el ex­
terior de dichas porciones seudocónicas, extendiéndose cada 
una de dichas superficies curvas a partir de una línea se­
parada encima de dicho diámetro de dicha porción de base 
hasta dicha periferia de base y que se une con ella.

3. Tornillo de fijación y su herramienta da -aprie­
te, según reivindicación 1&, caracterizado porque dichos ner­
vios y dichas acanaladuras están cada uno en número de tres
y cada uno de ellas está formado de manera substancialmente 
simétrica alrededor de uno de tres radios simétricos de dicha 
base y de dicha cavidad circular, respectivamente, estando 
separados dichos tres radio.; simétricos los unos de los otros
por un arco de 120^substancialmente. **

4. Tomillo de fijación y su herramienta de apriete 
según reivindicaciones anteriores, caracterizado porque 
la cabeza de apriete para tornillo de fijación incluye una 
porción de base substancialmente en forma de disco, una plu­
ralidad de porciones seudocónicas formadas integralmente con 
dicha porción de base y dispuestas concéntricamente en una 
superficie de la misma y una pluralidad de nervios formados 
integralmente con d.ic)ia porción de base y quo alternan con 
dichas porciones seudocónicas y so extienden hacia el exterior 
de las mismas, extendiéndose cada uno de dichos nervios subs*- 
tanciaimentc a partir de un diámetro de dicha base hasta su
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periferia externa con una configuración substancialmente 
simétrica.

5. Tornillo de fijación y su herramienta de 
apriete, según reivindicación 4, caracterizado porque dichos 
nervios están en número de tres, siendo cada nervio substan­
cialmente simétrico alrededor de tres radios simétrib'ds de 
dicha base, estando separados dichos tres radios simétricos 
los unos de los otros respectivamente por un arco de*.l309 
substancialmente.

6. Se reivindica por último como objeto sobre el
que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicit^:*T0R- 
NILLO DE FIJACION Y SU HERRAMIENTA DE APRIETE. 1 **;

Todo conforme queda descrito y reivindicado* &n 
la presente memoria descriptiva que consta de once páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 30 Julio 1.982

25

30
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